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AVISOS LEGALES

RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante el 10° Juzga-
do de Paz Letrado – Sede JPL – San Martín, Espe-
cialista Legal, Rocío Maribel Callahui Rojas, Exp. N° 
2618-2024-0-0907-JP-CI-10, ROSA LELIA BARRIOS 
VALLE DE PACHECO y JOSE ENRIQUE BARRIOS VA-
LLE, solicitan la rectificación de sus partidas de nacimien-
to, respecto del nombre de su madre dice: LELIA VALLE 
DE BARRIOS, debe decir: LELIA PRUDENCIA VALLE 
PAREDES y en la partida de JOSE ENRIQUE BARRIOS 
VALLE respecto de la fecha de nacimiento en margen 
izquierdo es ilegible el último dígito del año dice: 17 de 
4 de 197, debe decir: 17 de abril de 1974.  Se efectúa 
la presente publicación para los fines de ley.-  Lima, 15 
de julio del 2024. ELIZABETH GLADYS ALDANA BOU-
LANGGER - ABOGADA - REG. C.A.L. 22413.

KX.368-NC: Ante mí, se presentó EMILIA ERLINDA 
TAIPE GUEVARA, solicitando la sucesión intestada de 
GREGORIO DIEGO COSTILLA, fallecido el 07 DE JU-
NIO DE 2024, lo que comunico conforme a Ley. Lima 13 
de julio de 2024. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.362-NC: Ante mí, se presentó YANET MENDOZA 
PAUCAR DE FILIO, solicitando la sucesión intestada 
de LEANDRO SERGIO MENDOZA CANCHUMANI, fa-
llecido el 16 DE FEBRERO DE 2024, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima 13 de julio de 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.364-NC: Ante mí, se presentaron ROMULO MORA-
LES AYALA, CANDY GUILLEN RUIZ Y DIANA SILVIA 
MORALES GUILLEN, solicitando la extinción de patri-
monio familiar de los inmuebles URB. POPULAR ASOC. 
DE VIV. HIJOS DE APURÍMAC MZ. E LT. 1 ETAPA PRI-
MERA, Ate, Lima Y URB. POPULAR ASOC. DE VIV. HI-
JOS DE APURÍMAC MZ. E LT. 2 ETAPA PRIMERA, Ate, 
Lima en las partidas N.° P02121504 Y P02121505 del 
R. Predios de Lima de sus beneficiarios los solicitantes 
comunico conforme a ley. Lima 13 de julio de 2024. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO - Notario de Lima  - Av. 
Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Se comunica que, por acuerdo de Junta General de 
Accionistas del 15 de julio de 2024, se acordó la di-
solución y liquidación de “B & M S.A.C.”, con RUC 
N° 20606413557, nombrándose como liquidador a 
TOMASA CÁCERES FLORENTIN, con Carné de 
Extranjería N° 001576757.
Lima, 15 de julio de 2024.

TOMASA CÁCERES FLORENTIN
C.E. N° 001576757

LIQUIDADOR
EDICTO JUDICIAL.- Exp: 2478-2024-CI, ante el Segun-
do Juzgado de Paz Letrado de Barranco y Miraflores, 
doña MATILDE BARRENECHEA MANDYCHY, interpo-
ne demanda de SUCESION INTESTADA, de quien en 
vida fuera su hermano don JORGE AUGUSTO BARRE-
NECHEA MANDYCHY, fallecido el 07 de abril del 2022, 
admitida mediante resolución uno del 04/07/2024, vía 
PROCESO NO CONTENCIOSO; llamando a los que se 
crean con derecho para apersonarse al proceso, se pone 
en conocimiento de los interesados para los fines consi-
guientes, lima, 16 de julio de 2024. CARLOS CASTRO 
MARIN – REG- CAL N°68691.

EDICTO JUDICIAL (SUCESION INTESTADA). Expe-
diente: 01172-2024-0-0904-JP-CI-01.Órgano Juri: 1° 
JUZGADO DE PAZ LETRADO Familia-Civil-Laboral 
Condevilla. Fecha de Resol : 12 de junio 2024. N° 
Resol: 03. Juez: CARDENAS PORTUGAL, JANIDE-
TH. Especialista : Dr. Pumasunco Herhuay Manuel. 
Partes : DEMANDANTE: JUAN RAFAEL COSSIO 
LLUMPO, Sucesion intestada del causante EDUAR-
DO COSSIO RIVAS. Mediante la resolución numero 3  
del Expediente N° 01172-2024-0-0904-JP-CI-01, de 
fecha 12 de junio del 2024 el 1° JUZGADO DE PAZ LE-
TRADO Familia-Civil-Laboral Condevilla, ha resuelto 
ADMITIR A TRÁMITE la solicitud presentada por JUAN 
RAFAEL COSSIO LLUMPO, sobre sucesión intestada 
de quien en vida fuera EDUARDO COSSIO RIVAS de-
biendo tramitarse en la vía del Proceso No contencio-
so, con conocimiento de la Beneficencia Pública y del 
Ministerio Público (Fiscalía Civil y Familia de Turno de 
Condevilla), a efectos de que se le declare herederos a  
la difunta TEODOSIA LLUMPO ANGELES DE COS-
SIO, JUAN RAFAEL COSSIO LLUMPO, Vilma Elena 
Cossio Llumpo y Carlos Alberto Cossio Llumpo. Asi-
mismo, téngase por ofrecidos los medios probatorios, 
meritándose en su oportunidad, a los autos los anexos: 
que, habiendo cumplido con pagar los aranceles co-
rrespondientes, ORDENÁNDOSE las publicaciones de 
ley- Edicto electrónico en la Página Web del Poder Judi-
cial, debiendo el cursor elaborar y publicar el edicto res-
pectivo, bajo responsabilidad; ASIMISMO la anotación 
preventiva ante la oficina de REGISTROS PUBLICOS. 

EDICTO JUDICIAL.- Sucesión Intestada por ante el 4° 
Juzgado de Paz Letrado de Comas, que despacha el Ma-
gistrado Franklin Ayala Simbron y la especialista Susan 
Flores Guzman; las personas de BERNARDINA MATOS 
FABIAN, viene solicitando la SUCESIÓN INTESTADA de 
la que en vida fuera su hermano el causante SATURNI-
NO MATOS FABIAN fallecida el 03 de julio de 2020, en 
Comas; publicación que se realizara para los que crean 
con derecho a la sucesión, se apersonen al Proceso Civil 
Nº 04322-2023-0-0908-JP-CI-04 a efectos de ejercer su 
derecho. Comas, 18 de enero del 2024.- FRANKLIN AYA-
LA SIMBRON - Juez - Cuarto Juzgado de Paz Letrado 
de Comas - Corte Superior de Justicia de Lima Norte.

K-104502.- DECLARACION DE UNION DE HECHO.- 
ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NOTARIO DE 
LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 47 DE LA LEY 
26662; SE COMUNICA QUE JHON KENNETH GUERRA 
SINARAHUA Y ARACELLI JHOSSELIN DAVALOS CA-
NALES, HAN PRESENTADO ANTE MI OFICIO NOTA-
RIAL SITO EN AV. LOS RUISEÑORES Nº 206, DISTRI-
TO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, LA SOLICITUD DE DECLARACION DE UNION 
DE HECHO, EN SENTIDO QUE LOS OTORGANTES 
MANIFIESTAN DE MANERA LIBRE, VOLUNTARIA Y 
SIN COACCIÓN ALGUNA QUE VIENEN CONVIVIENDO 
DESDE EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2021. LIMA, 08 DE 
JULIO DEL 2024. ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ 
- NOTARIO  DE LIMA.

Kardex 358-NC: Ante mí, se presenta JUANA ROSA FE-
RRE MONTAÑEZ, quien solicita la Sucesión Intestada de 
VICTOR FERRE MONJA, fallecido el 23 de noviembre 
de 2014, lo que comunico conforme a ley. Lima, 15 de 
JULIO del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario 
de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

EXPEDIENTE N° 809-2024.- EDICTO JUDICIAL.- La Señora Juez 
del 11 Juzgado de Paz Letrado de San Martin y los Olivos, que 
despacha la Magistrada Gladys Jesús Floreano Reyes y la espe-
cialista legal Madeleine Herrera Obregón, en los autos seguidos 
por Miguel Ángel Núñez Román y otros, sobre Sucesión Intestada, 
ha dispuesto mediante resolución número Dos: 1. ADMITIR a trá-
mite la solicitud de Sucesión Intestada presentada por MIGUEL 
ÁNGEL NÚÑEZ ROMAN Y OTROS, la misma que se tramitara en 
la VÍA DE PROCESO NO CONTENCIOSO, téngase por ofrecidos 
los medios probatorios; 2. PROCEDER a la anotación en el Regis-
tro de Declaratoria de herederos de los Registros Públicos de Lima 
y Callao; 3. PUBLICAR por tres días, un extracto de la presente 
resolución en el periódico Oficial el peruano o de mayor circulación, 
a fin que quienes se consideren con derecho a integrar la relación 
procesal, puedan incorporarse a la misma durante el plazo de trein-
ta días.- San Martin de Porres 15 de julio del 2024.   MADELEINE 
JAKELIN HERRERA OBREGON - Secretaría Judicial - Décimo 
Primer Juzgado de Paz Letrado de San Martin de Porres - Cor-
te Superior de Justicia de Lima Norte.

P. 4178.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, ROBERTO ARCE CONCHA, HA SOLICITADO SE 
DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN 
VIDA FUERA DOÑA MERCY JANNET GUERRERO RO-
DRIGUEZ, FALLECIDA EL DÍA 17 DE JUNIO DEL 2024, 
EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 09 DE JULIO DEL 2024. 
DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES 
# 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, FERNANDO CA-
RRASCO PORTUGAL, SOLICITA LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE BENEDICTA PORTUGAL HUARCAYA 
VDA DE CARRASCO, FALLECIDA EN LA CIUDAD 
DE LIMA, EL 02 DE FEBRERO DEL AÑO 2024; SE 
COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. - VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO, 17 DE JUNIO DEL 2024.- RAÚL 
FERNÁNDEZ VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - 
AV. VILLA MARÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.
SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, GIANINNA JUNIOR 
CHAHUA GARCIA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTA-
DA DE JUAN CHAHUA YNFANZON, FALLECIDO EN LA 
CIUDAD DE LIMA, EL 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015; 
SE COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. - VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO, 06 DE JULIO DEL 2024.- RAÚL 
FERNÁNDEZ VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - 
AV. VILLA MARÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 412 
de la L.G.S. se comunica que por Junta General 
de Accionistas de fecha 15/07/2024, se acordó y 
aprobó la Disolución y Liquidación de la Empre-
sa T Y T SOLUCIONES INTEGRALES S.A.C. 
con RUC 20536519760, designándose como liquida-
dor al Sr. Alberto Ignacio Alegria Chinchay con DNI N° 
09538902. Lima, 15 de Julio del 2024.                       

EL LIQUIDADOR 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  LUIS ALBERTO CANANI WINDER, 
Edad  32, DNI: 46899418, Natural: Lima - Lima 
- Lurigancho, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Independiente, Domicilio     SANTA INES BAJO 
MZ. C LT. 27 - CHACLACAYO   y  DOÑA     
JHOSSELYN FABIOLA RIVERA YARMA, edad  
30, DNI: 48437436, Natural de Lima - Lima - Lima, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Independiente, 
Domicilio     SANTA INES BAJO MZ. C LT. 27  - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil.     
          Chaclacayo, 08  de julio de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  RONY RIVALDO 
CCOA CHAVEZ, Estado Civil Soltero, Edad   29 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 77087194, Naciona-
lidad Peruano, Profesion u Ocupación Ingeniero, Lugar 
de Nacimiento  LIMA/LIMA/ SAN MARTIN DE PORRES, 
Domicilio           AV. LOS CARRIZALES CARAPONGO 
LT. 25  A  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    
LA CONTRAYENTE:         ELIZABETH JHENIFER 
PILLACA LOPEZ, Estado Civil Soltera, Edad  32 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 47338188, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Ingeniera,  Lugar de Naci-
miento JUNIN/JUNIN/CARHUAMAYO, Domicilio       AV. LOS 
CARRIZALES CARAPONGO LT. 25 A  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA  .   Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005469.
                 Lurigancho - Chosica,  11 de JULIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han presen-
tado: EL CONTRAYENTE:  JORGE LUIS RICALDE 
OSORIO, Estado Civil Divorciado, Edad   36 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 45065242, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación Independiente, 
Lugar de Nacimiento  LIMA/LIMA/ LURIGANCHO, Domicilio           
CALLE ALEGRIA N° 111 - URB. DON BOSCO  / LURIGAN-
CHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:          FIORELA 
LIZETH RUPAY ROJAS, Estado Civil Soltera, Edad  31 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 47574953, Naciona-
lidad Peruana,  Profesion u Ocupación Odontologa,  Lugar de 
Nacimiento LIMA/LIMA/JESUS MARÍA, Domicilio       CALLE 
ALEGRIA N° 111 URB. DON BOSCO /  LURIGANCHO 
- CHOSICA  .   Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005468
                 Lurigancho - Chosica,  10 de JULIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00273- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  LUIS EDUARDO 
DEZA SANCHEZ, natural de  Callao - Callao, 
nacionalidad  Peruana, Edad   32 años, Estado Civil  
Soltero (a), Ocupación Empleado, domicilio        Jr. 
Piura S/N Gambeta Alta Mz. H Lt. 2  Callao y doña      
ARIELA ELVIRA GUTIERREZ LEZAMA, natural 
de  Lima - Lima - Lima, nacionalidad  Peruana, edad   
35   años,  Estado Civil  Soltero (a), Ocupación 
Estudiante, domicilio    Cl. Maria Egusquiza de Galvez 
135 - San Miguel, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, viernes,  12 
de julio de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00272- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  JULIO 
LEONIDAS CHAVARRI YACCARINI, natural de  
Piura - Huancabamba - Canchaque, nacionalidad  
Peruana, Edad   51 años, Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación Ingeniero, domicilio         Av. Brigida Silva de 
Ochoa  199 -  Dpto. 504 - San Miguel y doña      MA-
RITZA CONSUELO TOKUMORI NEIRA, natural 
de  Bellavista -  Callao, nacionalidad  Peruana, edad   
50   años,  Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Ama 
de Casa, domicilio    Calle Tercera 160  Urb. Chacaritas 
- Callao, pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del ter-
mino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Codigo Civil. San Miguel, viernes,  12 de julio de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JOSE CARLOS CRISOSTOMO PALGA, 
Edad  29, DNI: 48479752, Natural: Lima - Lima 
- Lurigancho, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Independiente, Domicilio      AV. MALECON 
MANCO CAPAC N° 1335  - CHACLACAYO   y  
DOÑA     RUTH CALDERON TORRES, edad  24, 
DNI: 76191018, Natural de San Martin -  Moyobamba 
-  Soritor, Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ama 
de Casa, Domicilio     AV. MALECON MANCO 
CAPAC N° 1335 -  CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del Código 
Civil.     
          Chaclacayo, 15  de julio de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  JHONATAN BRYAN PARRA 
HUANSI, Estado Civil Soltero, Edad   30 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 73860430, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación Administracion 
Bancaria, Lugar de Nacimiento  LIMA/LIMA/ LIMA, Domicilio     
LAS CASUARINAS # 262 -  SIERRA LIMEÑA, DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:          
GELARDY JOAN MARIAN ALZA BENDEZU, Estado 
Civil Soltera, Edad  30 años,  Documento de Identidad  DNI 
N° 70071371, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación 
Administracion Bancaria,  Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/
LURIGANCHO, Domicilio       LAS CASUARINAS # 262 
-  SIERRA  LIMEÑA, DISTRITO DE LURIGANCHO - CHO-
SICA .   Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005472
                 Lurigancho - Chosica,  12 de JULIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  SAMUEL PRADO GUZMAN ,   Natural: 
Lima, Nacionalidad; Peruana, Edad: 55  Años, Estado 
Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: Independiente, 
Domicilio:  Ca. Aljovin 216 -  U. POP. Condevilla -  S.M.P. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE, NOMBRES:  NORMA 
SOLEDAD MARTINEZ MELO,   Natural: Lima - Lima 
- Jesus María, Nacionalidad; Peruana, Edad:   49  
Años, Estado Civil: Divorciada, Profesión u Ocupación: 
Independiente, Domicilio:   Ca. Aljovin  216 -  U. POP. 
Condevilla - S M.P.. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253° del 
Código Civil. San Martin de Porres  16 de 07 del 2024.

Abg. ALI RAMIREZ MUÑOZ
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo    Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00266- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  JOSE MIGUEL 
BLANCO SERRANO, natural de Lima - Lima 
- Miraflores, nacionalidad  Peruana, Edad   28 
años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Contador, 
domicilio         Av. Bolivia  1091 Dpto. 404 - Breña  y 
doña       MARIPAZ EMELIN ARANGO ZAMATA, 
natural de  Lima - Huaura - Vegueta, nacionalidad  
Peruana, edad   27   años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación Contadora, domicilio    Jr. Mariscal Ramon 
Castilla  770 -  Int. 08 - San Miguel, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, 
martes,  09 de julio de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  don   DAVILA ROJAS 
VICTOR HUGO, natural de  Jauja - Jauja - Junin 
, nacionalidad Peruana, Edad  37   años,  Estado 
Civil  Soltero (A), Profesión u Ocupación:  Ingeniero, 
domicilio      JR. ESTADOS UNIDOS Nro. 888 Int. 703  
Distrito :  JESUS MARIA  y doña          YUPANQUI 
LLANCACHAGUA CARMEN VANESSA, natural de  
Jauja -  Jauja -  Junin, nacionalidad Peruana, Edad   35  
años, Estado Civil Soltero (A) ,  Profesión u Ocupación: 
Contador,  domicilio  en    JR. ESTADOS UNIDOS Nro. 
888 Int. 703   Distrito :  JESUS MARÍA, Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) días 
e la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. 
Jesus María, 12  de Julio del  2024.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   WALTER PAYTAN 
TUNQUE, Identificado  DNI N°  44455166, Natural de  
Huancavelica - Huancavelica-Huancavelica, Naciona-
lidad Peruana, Edad   36  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Tecnico Industrial,  Domicilio    
Asoc. Señor de La Justicia Mz. C Lt. 4 - Ate y doña   
LUZ KARINA HUAMAN POZO, Identificada  DNI N° 
73045759, Natural de  Apurimac - Chincheros - Oco-
bamba, Nacionalidad Peruana, Edad   21 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Administración, 
Domicilio.    Ps. San Pablo Mz. F Lt. 17 - Zona A Asent. 
H. Monterrey - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 16 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: MARCO 
RAMSES CARRILLO PASACHE, natural de: Lima, 
nacionalidad: Peruana, Edad:   22 años, Estado Civil: Sol-
tero, Profesion: Estudiante, domicilio    Jr. Quito Yupanqui 
N° 290 -  Rimac y  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
Nombres: ANGELA NICOLL MENDOZA JIMENEZ, 
natural de: Lima, nacionalidad : Peruana, Edad:   19 años, 
Estado Civil: Soltera, Profesion:  Estudiante, domicilio:     Jr. 
Nevado Yerupaja Mz, C -16 Lt. 6-C - A.R.I.A. Las Delicas de 
Villa -  Chorrillos . Lugar de la Celebracion del Matrimonio: 
MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS. NOTA: El Artículo 
253 establece que las Personas que tengan interés legitimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La  oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.La Adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento. Chorrillos, 
12 de  Julio del  2024.

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de  

Secretaria Municipal      Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   LUIS ALBERTO 
FARFAN HUAMÁN, Identificado  DNI N°  04081361, 
Natural de  Pasco - Pasco - Chaupimarca, Nacionalidad 
Peruana, Edad   53  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Policia Nacional del Perú,  Domicilio    Calle 
Poseidon Mz. A - 1 Lote 43 - Urb. Olimpo - Ate y doña   
ROSARIO SOLEDAD BOZA PULIDO, Identificada  
DNI N° 22502357, Natural de  Pasco - Pasco - Yana-
cancha , Nacionalidad Peruana, Edad   52 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Obstetriz, Domicilio.   
Mz. B Lote 2  Coop. de Viv. Huancaray - San Juan  de 
Lurigancho. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 16 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004562

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad: Don: 
VICTOR OSCAR MEDINA PALACIN, De  37 años de 
edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación INGENIERO DE 
SISTEMAS, natural de LIMA, De nacionalidad PERUANO, 
identificado con 44346754, domiciliado en: Gral. Felipe 
Valle Riestra 422 - San Juan de Miraflores y  Doña: KAROL 
ALESSANDRA DIAZ APONTE, De 32 años de edad, de 
Estado Civil SOLTERA,  ocupación  ABOGADA, natural 
de CALLAO, De nacionalidad PERUANA, identificada con 
46819018,  domiciliada en:  Urb. San Juan Masías Mz. A1 
Lt. 36 - Callao, Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 253 del 
código Civil. San Juan de Miraflores 12 de Julio del 2024.     

ABOG LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
SUB GERENTE DE ADMINISTRACIÓN,

DOCUMENTARIA, ARCHIVO Y TRANSPARENCIA  

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL 

SAN JUAN DE  
MIRAFLORES

Oficina Principal de Publicidad :   Jr. Quilca 593  - Lima    
TELEFONO FIJO:  01 - 7220815 

AVISOS: 
Judiciales - Notariales -  Societarios   - Edictos  Ma-
trimoniales , Balances - Concesiones, Fusiones, Re-
ducción de Capital.


